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MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECKETARia MUNICIPAL

DECRETO N°: E-646/2015

COLINA, 23 de Marzo de 2015.

VISTOS: Estos Antecedentes: Memorándum
N° 38/15 de fecha 23 de Marzo de 2015, de la Directora de la Directora de Control
mediante el cual y de acuerdo a instrucción del señor Alcalde, solicita dictar
Decreto Alcaldicio que instruya sumario administrativo, en contra de don Iván León
Correa Director de Obras Municipales (S), por los hechos denunciados mediante
oficio N° 02 de fecha 19 de Marzo de 2015, de la encargada de OCM-SII Colina,
para establecer las responsabilidades que pudiera caber; y, las atribuciones que
me confiere la Ley N° 18.883, Estatuto Administrativo de los Funcionarios
Municipales, Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley
N° 20.285, sobre acceso a la información pública y su Reglamento; Ley N° 19.880,
base de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los Órganos de
la Administración del estado.

DECRETO:

1.- Instruyase Sumario Administrativo para
determinar y hacer efectiva la responsabilidad que pudiera afectar a don IVAN
LEÓN CORREA, Director de Obras Municipales (S), para dilucidar las
responsabilidades administrativas, en relación a los hechos denunciados
mediante oficio N° 02 de fecha 19 de Marzo de 2015, emanado de la Encargada
OCM-SII Colina.

2.- Designase Fiscal Sumariante a don DAVID
VEGA BECERRA, Asesor Jurídico, Directivo Grado 7°.

ÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ
ALCALDE

FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS
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